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San José, 13 de enero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del trece de enero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-00116
Expediente 08-17508-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. María Gabriela Espinoza Chaves a favor de Jeison Aguirre Espinoza en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-00117
Expediente 08-16804-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Alfonso Rojas Sánchez y otros en contra de la Asociación Administrativa del Acueducto Rural Cedral-Dulce Nombre. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-00118
Expediente 08-18107-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Johnny Rodríguez Bolaños en contra de la Comisión de Festejos Populares 2008-2009 y la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-00119
Expediente 08-17141-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Néstor Calderón Aguirre en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-00120
Expediente 08-18061-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Alberto Elías López Mora y otros en contra de la Comisión de Festejos Populares 2008-2009 y la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2009-00121
Expediente 08-17357-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Margot Gutiérrez Coronado en contra del Gerente de la División Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-00122
Expediente 08-16841-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Marvin Arturo Sequeiro Hernández en contra del Área de Salud de Alajuelita, Empresa Tropical Services Corporation (T.S.C.). Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-00123
Expediente 08-18013-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Hilda Mora Aguilar en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-00124
Expediente 08-17943-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Viviana Chacón Chinchilla en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-00125
Expediente 08-17559-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gilberto Arias Garro a favor de Quebradores del Sur de Costa Rica S.A. en contra de la Dirección General de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-00126
Expediente 08-17560-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Jeannette Arauz Muñoz en contra del Rector de la Universidad de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.- 
12) Sentencia 2009-00127
Expediente 08-17908-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Leda Mora Torres en contra de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección General de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-00128
Expediente 08-17561-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Moisés Gerardo Vizcaino Porras en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-00129
Expediente 08-17535-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Tomas I de la Ossa Thompson en contra de No indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-00130
Expediente 08-17021-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Tacsan Acevedo en contra de la Coca Cola S.A. y la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-00131
Expediente 08-17614-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Edgar Eladio Cordero Arias en contra del Director Regional de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-00132
Expediente 08-17898-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ana Isabel Arias Matamoros en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-00133
Expediente 08-17355-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Roy Lorenzo Vargas Solano a favor de Mónica Barrantes Salazar en contra del Director y el Asistente de Dirección, ambos del Colegio Seráfico San Francisco de la Ciudad de Cartago y otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

19) Sentencia 2009-00134
Expediente 08-17494-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ana Angeli Chacón Barillas a favor de Carlos Miguel Zóka Chacón en contra del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
20) Sentencia 2009-00135
Expediente 08-17151-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Patricia Herrera Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
21) Sentencia 2009-00136
Expediente 08-18095-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. José Alonso Ortiz Mazza en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

22) Sentencia 2009-00137
Expediente 08-18051-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Manuel Baltodano Rodríguez y Oscar Felipe Baltodano Valverde a favor de Camila de los Angeles Ruíz Zeledón, Jimena de los Ángeles Ruíz Zeledón y Marisol Zeledón Barrera en contra del Patronato Nacional de la Infancia de Alajuelita (PANI). Se rechaza por el fondo el recurso.-  
23) Sentencia 2009-00138
Expediente 08-15950-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Olivier Chaves Chavarría en contra de la Municipalidad de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-

24) Sentencia 2009-00139
Expediente 08-15073-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Geovanny Humberto Salas Campos en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Otros. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Municipalidad de Puntarenas de lo que se expresa en el último considerando.-

25) Sentencia 2009-00140
Expediente 08-14052-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Marcos Sandoval S, Mario Alexander Flores Chavarría, Marjorie Espinoza Guijalba, Miguel Angel Duarte Álvarez a favor de Asociación de Desarrollo Integral de Barrio El Cacao, Santa Cruz Guanacaste en contra de la Municipalidad de Santa Cruz y La Secretaría Técnica Ambiental (SETENA). Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la acusada  violación a los artículos 27 y  41 de la Constitución Política. En cuanto a la falta de participación de las comunidades afectadas,  esténse los accionantes a lo resuelto en sentencia 16081/2008 de las 9:35 horas del 28 de octubre de 2008.-

26) Sentencia 2009-00141
Expediente 08-15812-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Marisol Segura Saborio a favor de Magil Multiservidores, Transporte y Recreación Once Mil Limitada en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara SIN lugar el Recurso.-

27) Sentencia 2009-00142
Expediente 08-16182-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Inés Marian Zavala Cerros a favor de Inversiones Shingi Japonés S.A. en contra del Consejo de Transporte Público. Se declara sin lugar el recurso.- 
28) Sentencia 2009-00143
Expediente 08-12781-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Nidia Saldoval Arce en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se declara SIN lugar el recurso.-
29) Sentencia 2009-00144
Expediente 08-15493-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Joanna Biolley Santamaría en contra del Concejo Municipal de Paraíso de Cartago. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a Marcos Solano Moya, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de Paraíso, o a quien en su lugar ejerza el cargo, dar respuesta a la gestión formulada por la recurrente el 11 de julio del 2008, dentro de los TRES DÍAS siguientes a la notificación de esta resolución. Lo anterior bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Paraíso de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Marcos Solano Moya, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente del Concejo Municipal de Paraíso de Cartago, en forma PERSONAL. Comuníquese. En cuanto a la gestión formulada por la recurrente el 21 de agosto del 2008, se declara sin lugar el recurso.-

30) Sentencia 2009-00145
Expediente 08-13141-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Lleni Chinchilla Calderón a favor de Maria Cordero Chinchilla en contra del Cen Cinai Ministerio de Salud. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

31) Sentencia 2009-00146
Expediente 08-12304-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. David Andrey Jiménez Guadamuz en contra del Departamento de Planillas y Dirección de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara con  lugar el recurso. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que no debe incurrir en la omisión que dio mérito a la estimación de este recurso, y que si procediere de modo contrario, incurrirá en el delito previsto en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción. Se condena al Estado y a  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo en forma PERSONAL.-

32) Sentencia 2009-00147
Expediente 08-13956-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Roxana Guzmán Salas en contra del Jefe del Departamento de Primero y Segundo Ciclos de la División Curricular del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado  al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

33) Sentencia 2009-00148
Expediente 08-14536-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Carlos Mayelo Rubí Quirós en contra del Presidente del Consejo de Seguridad Vial. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia, se ordena a Carlos E. Rivas Fernández, en su condición de Presidente del Consejo de Seguridad, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que inmediatamente a la comunicación de esta sentencia, realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia, para que se entregue la información solicitada por el recurrente Carlos Mayelo Rubí Quirós.  Lo anterior bajo el apercibimiento de que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Carlos E. Rivas Fernández,  en su condición de Presidente del Consejo de Seguridad, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL. COMUNIQUESE.-
34) Sentencia 2009-00149
Expediente 08-15371-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Flavio Vanegas Medina en contra del Director de Recursos Humanos y Jefe de Sección de Expedientes del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, adoptar las medidas necesarias para que el reclamo presentado por el recurrente el 7 de agosto del 2008 sea resuelto dentro de los QUINCE DÍAS siguientes a la comunicación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

35) Sentencia 2009-00150
Expediente 08-13241-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Alberto Bermúdez Meza en contra del Juzgado Contravencional y de Pensiones de Pérez Zeledón, Juzgado de Familia de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
36) Sentencia 2009-00151
Expediente 08-14391-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Jorge Ballesteros Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver la gestión presentada por el recurrente Jorge Ballestero Rojas el catorce de mayo de dos mil ocho, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de DIEZ DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

37) Sentencia 2009-00152
Expediente 08-07548-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Jorge Araya Molina y Otros en  contra del Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el Alcalde Municipal de Curridabat y el Director del Área Rectora de Salud de Curridabat. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Heibel Rodríguez Araya, en su condición de Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a Edgar Eduardo Mora Altamirano, en su calidad de Alcalde Municipal de Curridabat y a Manuel Rosales Caamaño, en su condición de Director del Área Rectora de Salud de Curridabat o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, hayan resuelto definitivamente el problema denunciado, a saber, el manejo y disposición de aguas negras de la Urbanización Biarquirá etapa II y III. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Municipalidad de Curridabat, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Heibel Rodríguez Araya, en su condición de Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a Edgar Eduardo Mora Altamirano, en su calidad de Alcalde Municipal de Curridabat y a Manuel Rosales Caamaño, en su condición de Director del Área Rectora de Salud de Curridabat o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, en forma personal.-

38) Sentencia 2009-00153
Expediente 08-03575-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Claudio Campos Vega y Otros en contra del Jefe de la Oficina Regional del Consejo de Transporte Público de San Ramón y otros. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de justicia pronta y cumplida contra la Oficina Regional del Consejo de Transporte Público en San Ramón. Se ordena a José Luis Abarca Cambronero, en su condición de Jefe de esa Oficina o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva la denuncia número 87-07 presentada por el recurrente Claudio Campos Vega y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a José Luis Abarca Cambronero, en su condición de Jefe de la Oficina Regional del Consejo de Transporte Público en San Ramón o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Respecto a la Compañía Carbachez e Hijos E. I. R. L., el Alcalde Municipal de Naranjo y la Ministra de Salud, y demás extremos, se declara sin lugar el recurso.-

39) Sentencia 2009-00154
Expediente 08-14253-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. José Vinicio Ruíz Ortega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, notificarle al recurrente José Vinicio Ruiz Ortega, el oficio número DRH-ASIGRH-USA-11726-2008 del veintiuno de octubre de dos mil ocho, de forma INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

40) Sentencia 2009-00155
Expediente 08-15955-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Fabiola Maria Garita Quirós en contra del Director de Gestión y Evaluación de Control de Calidad del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

41) Sentencia 2009-00156
Expediente 08-17962-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Shirley Mayorga Espinoza a favor de Annette Francela Campos Umaña en contra del Juez Civil de Mayor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de San José y María Elena Muñoz Ramírez. Se rechaza de plano el recurso.-

42) Sentencia 2009-00157
Expediente 08-18090-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Marco Vinicio Chinchilla Sánchez en contra de la Empresa de Buses San José-San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-00158
Expediente 08-18024-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Guondon Cheng Chen en contra del Área Rectora de Salud de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-00159
Expediente 08-16470-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Roxana Dennis Dennis en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2009-00160
Expediente 08-17905-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Jorge Federico Escobar Pardo a favor de Tres-Cientos Uno-Quinientos Treinta y Nueve Mil Ciento Noventa, Sociedad Anónima en contra del Sub-Área de Construcción del Área de Aseguramiento y Fiscalización de Industrias y Comercio de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

46) Sentencia 2009-00161
Expediente 08-18085-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Mauricio Gamboa Retana en contra del Jefe del Área de Vigilancia del Hospital Nacional Psiquiátrico. Se rechaza de plano el recurso.-

Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el vota y ordenan darle curso.-

47) Sentencia 2009-00162
Expediente 08-17530-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños a favor de Bárbara Alexis Campos Torres en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-00163
Expediente 08-16699-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Víctor Manuel Hernández Barrios en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-00164
Expediente 08-17385-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Roy Rodríguez Araya en contra del Tribunal de Inspección Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2009-00165
Expediente 08-17146-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Rolando Lawrence Williams en contra del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se rechaza de plano el recurso.-

51) Sentencia 2009-00166
Expediente 08-17932-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. María Isabel Zúñiga Cruz en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-00167
Expediente 08-18042-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Luis Enrique Corella Soto en contra del Juzgado de Violencia Domestica del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

53) Sentencia 2009-00168
Expediente 08-17500-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. María Flory Castro Cabezas en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
54) Sentencia 2009-00169
Expediente 08-17956-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Flor Arguedas Sánchez en contra del Juzgado Primero Civil de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2009-00170
Expediente 08-17870-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Tracy Eileen Robinson Arias en contra de la Directora de la Escuela Nueva Virginia y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2009-00171
Expediente 08-17371-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Eduardo Feoli Aubert a favor de Sorbetes de C.R. (MMII), Sociedad Anónima en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

57) Sentencia 2009-00172
Expediente 09-00271-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Norman Rodríguez Barahona en contra del Jefe Sección Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-

58) Sentencia 2009-00173
Expediente 09-00211-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Yorlene Jiménez Martínez en contra de la Dirección Regional de San José, Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-

59) Sentencia 2009-00174
Expediente 08-18092-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Mario Alberto Méndez Bustamante a favor de Eriberto García Panameño en contra de la Fiscalía de Delitos en Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

60) Sentencia 2009-00175
Expediente 08-17950-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Carlos Eduardo Hidalgo Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

61) Sentencia 2009-00176
Expediente 08-18017-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Johnny Azofeifa Badilla en contra de la Comisión de Fiestas 2008-2009 y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

62) Sentencia 2009-00177
Expediente 08-17574-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Hugo Navas Vargas a favor de Bárbara Gabriela Rivas Anchía en contra de la Universidad Interamericana. Se rechaza de plano el recurso.-

63) Sentencia 2009-00178
Expediente 08-16355-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Walter Salas Ramírez en contra del Ministerio de Hacienda y Oficina de Taxis del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-

64) Sentencia 2009-00179
Expediente 08-16869-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jorge Luis Retana Quesada en contra del Colegio Técnico Don Bosco. Se rechaza de plano el recurso.-

65) Sentencia 2009-00180
Expediente 08-18069-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mario Díaz Blanco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

66) Sentencia 2009-00181
Expediente 08-17931-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Jorge L. Fernández Masís en contra del Instituto Costarricense contra el Cáncer. Se rechaza de plano el recurso.-

67) Sentencia 2009-00182
Expediente 08-16915-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Betzabeth Arce Castro en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Se rechaza de plano el recurso.-

68) Sentencia 2009-00183
Expediente 08-17483-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Francisco Quesada Alpízar en contra de la Empresa Finca Agrofrutos del Atlántico Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-

69) Sentencia 2009-00184
Expediente 09-00008-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Diego Enrique Sánchez Sánchez en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

70) Sentencia 2009-00185
Expediente 09-00303-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. José Antonio Monge Fallas a favor de Representaciones J.A. Monge Sociedad Anónima en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-

71) Sentencia 2009-00186
Expediente 08-18082-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Gilberto Vargas Vargas en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2009-00187
Expediente 08-16892-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jennifer Jiménez Salinas y otros en contra de Correos de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

73) Sentencia 2009-00188
Expediente 09-00167-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Aida Amedee Espinoza Sánchez en contra de la Directora de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regional de Educación de Liberia, Guanacaste, El Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y El Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

74) Sentencia 2009-00189
Expediente 08-17941-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Rosa Isel Vargas Bogantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

75) Sentencia 2009-00190
Expediente 09-00076-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Wilbert Salas Valverde en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

76) Sentencia 2009-00191
Expediente 08-17882-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Edward Monge Carvajal y otro a favor de Gerardo Martínez Aguilar y otros en contra del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Se rechaza de plano el recurso.-

77) Sentencia 2009-00192
Expediente 08-18038-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Víctor Manuel Fernández Bermúdez en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2009-00193
Expediente 09-00065-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Rafael Antonio Cubero Cascante en contra del Juzgado de Turno de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-

79) Sentencia 2009-00194
Expediente 08-17492-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Javier Solías Herrera y otros en contra del Alcalde y Concejo Municipal de Escazú. Se rechaza de plano el recurso.-

80) Sentencia 2009-00195
Expediente 08-17964-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Henry Rodríguez Villegas en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y ordena darle curso al amparo.-

81) Sentencia 2009-00196
Expediente 09-00002-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Juan Carlos Lobo Zamora en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
82) Sentencia 2009-00197
Expediente 08-18084-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Marianela Espinoza González en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2009-00198
Expediente 09-00003-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Sandra María Barrantes Briceño en contra de la Directora de la Unidad Pedagógica José Rafael Araya Rojas Florida de Tibás y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

84) Sentencia 2009-00199
Expediente 08-17502-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Rodrigo Valverde Solano en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2009-00200
Expediente 08-14005-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Norman A. Calderón Rojas en contra de la Asociación de Empleados de Componentes INTEL de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

86) Sentencia 2009-00201
Expediente 08-12481-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Walter Castillo Chavarría en contra de la Municipalidad del Cantón Central de Puntarenas. Se rechaza por el fondo el recurso.-

87) Sentencia 2009-00202
Expediente 08-11991-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Rosa Cruz Guzmán en contra del Alcalde Municipal de Alajuela y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.--

88) Sentencia 2009-00203
Expediente 08-18028-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Javier Carvajal Pérez en contra de la Subgerente General de Operaciones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza por el fondo el recurso.-

89) Sentencia 2009-00204
Expediente 08-17993-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Olga Magdalena Carrillo Bianchi a favor de Róger Brown Stamp en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza por el fondo el recurso.-

90) Sentencia 2009-00205
Expediente 08-16893-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Teodoro Cortés Chaves en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

91) Sentencia 2009-00206
Expediente 08-18019-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Mario Antonio Zúñiga Herrera en contra del Juzgado Contravencional de San Sebastián. Se rechaza por el fondo el recurso.-

92) Sentencia 2009-00207
Expediente 08-13119-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Róger Guevara Vega a favor de María Elena Valle Velásquez, José Pedro Beirute Rodríguez y Joaquín Enrique Berrocal Bindé en contra del Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso.-

93) Sentencia 2009-00208
Expediente 08-13687-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

94) Sentencia 2009-00209
Expediente 08-15311-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Fernando Zamora Rojas en contra del Jefe de la Sección de Cirugía del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-

95) Sentencia 2009-00210
Expediente 05-15374-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos Masís Rojas y otros en contra del Consejo de Transporte Público. Se declara sin lugar el recurso.-

96) Sentencia 2009-00211
Expediente 08-13554-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Ramón Guillermo Fallas Mora a favor de  Daisy Arias Agüero, Dionisio Viquez Campos y otros en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Se declara sin lugar el recurso.-

97) Sentencia 2009-00212
Expediente 08-13133-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Wendy Chaverri Segura en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

98) Sentencia 2009-00213
Expediente 08-17101-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Jesús Segura Jiménez en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

99) Sentencia 2009-00214
Expediente 08-12989-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Milton Roberto Pineda Chevez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

100) Sentencia 2009-00215
Expediente 08-10208-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Luis Abarca Moraga en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

101) Sentencia 2009-00216
Expediente 08-16924-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Ernesto Jiménez Rodríguez, Luis Villalobos Villalobos en contra de la Junta de Protección Social de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

102) Sentencia 2009-00217
Expediente 08-15834-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Jesús Mariano Espinoza Camacho en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

103) Sentencia 2009-00218
Expediente 08-11618-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Luis Diego Zúñiga Lobo en contra del Director de la Escuela de Ingeniería, Rector y Representante Legal, todos de la Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología. Se declara sin lugar el recurso.-

104) Sentencia 2009-00219
Expediente 08-13753-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Fernando Smith Brown en contra del Juzgado de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara sin lugar el recurso.-

105) Sentencia 2009-00220
Expediente 08-13850-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Alfonso Molina Guevara en contra del Ministro de Educación Pública y Presidente del Tribunal de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

106) Sentencia 2009-00221
Expediente 08-06918-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Douglas Caamaño Quirós en contra del Concejo Municipal, Comisión de Hacienda y Presupuestos, ambos de la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

107) Sentencia 2009-00222
Expediente 08-14711-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Oldemar Fernández Jiménez en contra del Presidente del Consejo de Seguridad Vial. Se declara sin lugar el recurso.-

108) Sentencia 2009-00223
Expediente 08-13484-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Rodolfo Cordero Vindas en contra del Juzgado Notarial. Se declara sin lugar el recurso.-

109) Sentencia 2009-00224
Expediente 08-13669-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Carlos Walter Chavarría Arguello en contra de la Municipalidad de Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-

110) Sentencia 2009-00225
Expediente 08-16301-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Gloria Rojas López en contra del Gerente de Logística de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

111) Sentencia 2009-00226
Expediente 08-16146-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Peercy Daniel Castro Chaverri en contra del Director Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

112) Sentencia 2009-00227
Expediente 07-04755-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Geovanny Alberto Retana Mora en contra del Jefe del Departamento de Inspección Policial, Ministra de Seguridad Pública y Jefe de Puesto Policía Proximidad de Goicoechea. Se declara sin lugar el recurso.-

113) Sentencia 2009-00228
Expediente 08-15614-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Sergio Moreno Camacho en contra del Alcalde Municipal de Aserrí y Presidente del Comité Municipal de Aserrí. Se declara sin lugar el recurso.-

114) Sentencia 2009-00229
Expediente 08-12491-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Róger Vizcaino Porras en contra del Director de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social, Director del Centro Nacional de Citología, Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Centro Nacional de Citología. Se declara sin lugar el recurso.-

115) Sentencia 2009-00230
Expediente 08-16922-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Eduardo Madrigal Acosta en contra del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación al artículo 27 de la Constitución Política. En cuanto a los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. Se ordena a Bernal Soto Zúñiga, en su calidad de Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la solicitud de información presentada por el recurrente el veintisiete de noviembre de dos mil ocho sea contestada y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Bernal Soto Zúñiga, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Bernal Soto Zúñiga, en su calidad de Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

116) Sentencia 2009-00231
Expediente 08-16696-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Leonardo León Pérez en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la violación al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida. En cuanto a los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. Se ordena a Leticia Loría Gutiérrez, en su calidad de Jefe del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el procedimiento disciplinario seguido en contra del recurrente sea resuelto como en Derecho corresponda, y se notifique al amparado lo resuelto, dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Leticia Loría Gutiérrez, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leticia Loría Gutiérrez, en su calidad de Jefe del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

117) Sentencia 2009-00232
Expediente 08-15031-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Stephanie Paola Blanco y Windell Araya Muñoz en contra de la Compañía Numar S.A. y Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Luisa Ávila Agüero o a quien ocupe el cargo de Ministra de Salud que de inmediato  ordene las medidas necesarias para garantizar al recurrente y a la comunidad el efectivo cumplimiento del plan de gestión ambiental incluso haciendo uso de las potestades que  el ordenamiento jurídico le otorga.  Se  advierte a María Luisa Ávila Agüero o a quien ocupe el cargo de Ministra de Salud que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución  María Luisa Ávila Agüero, o a quien ocupe el cargo de Ministra de Salud, en forma personal.-

118) Sentencia 2009-00233
Expediente 08-16307-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. José Francisco Solano Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al derecho de defensa y al debido proceso en perjuicio del amparado, así como por lesión a su derecho a la justicia administrativa atribuibles a la Administración recurrida.  Como consecuencia, se anula la resolución número 1800-08 del 16 de octubre de 2008 y se ordena a LEONARDO GARNIER RÍMOLO o a quien ocupe el cargo de Ministro de Educación Pública que se resuelva  el Recurso de Reposición por él contra la resolución 1363-08-AD del 5 de agosto de 2008,  en el plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta resolución. Se le advierte a LEONARDO GARNIER RÍMOLO o a quien en su lugar ocupe el cargo de MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Leonardo Garnier Rímolo o a quien ocupe el cargo de Ministro de Educación Pública, en forma personal.   COMUNÍQUESE.-

119) Sentencia 2009-00234
Expediente 08-14159-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Randall Martínez Monge en contra de la Municipalidad de Oreamuno, Cartago. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a MARCO VINICIO REDONDO QUIRÓS Y A GLADYS COTO CARPIO o a quienes en su lugar ocupen el cargo de ALCALDE Y PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO DE CARTAGO, que en el plazo de SEIS MESES contado a partir de la notificación de esta resolución, realicen las acciones legales y administrativas que sean necesarias con el fin de que dentro de ese plazo se implementen las medidas técnicas que corresponda para brindar una solución integral al problema de desabastecimiento de agua potable que sufre el amparado y su familia, construyendo la infraestructura necesaria al efecto. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el ente municipal recurrido garantizar el abastecimiento constante de agua potable al amparado, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada.  Se le advierte a Marco Vinicio Redondo Quirós y a Gladis Coto Carpio o a quienes ocupen el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a MARCO VINICIO REDONDO QUIRÓS Y A GLADYS COTO CARPIO o a quienes en su lugar ocupen el cargo de ALCALDE Y PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO DE CARTAGO en forma personal.   COMUNÍQUESE.-

120) Sentencia 2009-00235
Expediente 08-13825-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza el cargo, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito para acoger el presente recurso. Lo anterior, bajo apercibimiento que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.--

121) Sentencia 2009-00236
Expediente 08-16911-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Patricia Garro Obaldía en contra del Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

122) Sentencia 2009-00237
Expediente 08-14993-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Vera Sancho Vega en contra del Departamento de Laboratorios de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación Judicial. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Sección de Toxicología del Departamento de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación Judicial. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

123) Sentencia 2009-00238
Expediente 08-16128-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Pedro Chacón Lizano en contra de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa María Vindas Chaves, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Estatal a Distancia, resolver de manera definitiva la solicitud presentada por el recurrente el cuatro de setiembre de dos mil, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Rosa María Vindas Chaves, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Estatal a Distancia, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Estatal a Distancia, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Rosa María Vindas Chaves, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Estatal a Distancia, en forma personal.-

124) Sentencia 2009-00239
Expediente 08-15433-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Juan Carlos Villalobos Vargas en contra del Director del Área de Salud de Alfaro Ruiz de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

125) Sentencia 2009-00240
Expediente 08-14979-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Isaac Rojas Ramírez a favor de la Asociación Comunidades Ecologisticas La Ceiba Amigos de la Tierra Costa Rica en contra del Director de la Oficina de la Iniciativa Paz con la Naturaleza, Adscrita al Ministerio de la Presidencia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

126) Sentencia 2009-00241
Expediente 08-14176-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Alberto Quirós Abarca en contra del Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que se resuelva de manera definitiva la solicitud del recurrente de fecha cuatro de julio de dos mil siete, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

127) Sentencia 2009-00242
Expediente 08-15996-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Betty Fallas Bonilla en contra de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Janry González Vega, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Junta Directiva de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, notificarle a la recurrente la resolución definitiva de su solicitud presentada el tres de junio de dos mil ocho, esto dentro del plazo de TRES DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Janry González Vega, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Junta Directiva de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Janry González Vega, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Junta Directiva de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, en forma personal.-

128) Sentencia 2009-00243
Expediente 08-15500-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Andrea Álvarez Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al debido proceso en perjuicio de la amparada.  Se anula la resolución que ordenó el cese de funciones de la señora Andrea Álvarez Fuentes como Profesora de Enseñanza Media, Estudios Sociales en Telesecundaria El Concho y se ordena a RICARDO VINDAS VALERIO Y A MARÍA SOLEDAD CHINCHILLA ARGUEDAS o a quienes en su lugar ocupen los cargos, respectivamente de Director de Recursos Humanos y de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, que se le efectúe un procedimiento administrativo disciplinario respetuoso del debido proceso,  a efecto de sancionarla por la eventual falta laboral que se le viene atribuyendo. Se le advierte a Ricardo Vindas Valerio y a María Soledad Chinchilla Arguedas o a quienes ocupen el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al  ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a RICARDO VINDAS VALERIO Y A MARÍA SOLEDAD CHINCHILLA ARGUEDAS o a quienes en su lugar ocupen los cargos, respectivamente de Director de Recursos Humanos y de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

129) Sentencia 2009-00244
Expediente 08-16175-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Kathia Caballero Mora en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR por violación al artículo 57 constitucional.  Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien  en su lugar ocupe el cargo,  que en el plazo de quince días contado a partir del recibo de esta comunicación, se cancele a la amparada KATHIA CABALLERO MORA el salario completo por su labor como docente de inglés conversacional en el Colegio Técnico Profesional de San Isidro, de la Dirección Regional de Pérez Zeledón correspondiente a 33 lecciones, si es que aún no se le ha pagado.   Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien  en su lugar ocupe el cargo que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien  en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE-

130) Sentencia 2009-00245
Expediente 08-09925-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Sandra Brenes Fernández a favor de Fernán Castillo Brenes en contra del Liceo Duacarí de Villafranca, Ministerio de Educación Pública. Se ordena a María Jinesta Valverde, o a quien ocupe su cargo como Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, el cumplimiento de lo dispuesto por el voto número 2008-12009 de las nueve horas con treinta y siete minutos del primero de agosto de dos mil ocho, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

131) Sentencia 2009-00246
Expediente 08-13662-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Pedro Oller Taylor en contra de Gerencia de Logística de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 08-007911-0007-CO se tramita ante esta Sala.-
132) Sentencia 2009-00247
Expediente 07-05425-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Rafael Angel Romero Jiménez en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. No ha lugar a la gestión formulada.-

133) Sentencia 2009-00248
Expediente 08-08558-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Luis Antonio Barrantes Castro en contra del Director General de la Policía de Transito. No ha lugar a la gestión formulada.-

134) Sentencia 2009-00249
Expediente 06-07045-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Yolanda Vargas Castro en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. No ha lugar a la gestión formulada.-

135) Sentencia 2009-00250
Expediente 06-06375-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Alberto Vega Ledezma en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. No ha lugar a la gestión formulada.-

136) Sentencia 2009-00251
Expediente 07-14153-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rosa Maria Gómez Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe de Unidad de Gestión Seis del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada; desglósese el escrito que corre agregado a folio 40 del expediente, los documentos adjuntos y la presente resolución -previa certificación que debe dejarse en autos-, y tramítese como un asunto nuevo.-

137) Sentencia 2009-00252
Expediente 02-00559-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Jorge Cubero Andrade en contra de la  Dirección Nacional de Pensiones. Se le ordena a Róger Porras Rojas, en su calidad de Director Nacional de Pensiones, cumplir inmediatamente lo dispuesto en el Voto No. 01421-02 de las 14:58 horas del 12 de febrero de 2002, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

138) Sentencia 2009-00253
Expediente 07-09903-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Eduardo Longan Brenes en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se le ordena a Maritza Jiménez Madrigal, en su calidad de Directora Nacional de Pensiones a.i., cumplir inmediatamente lo dispuesto en el Voto No. 2007-012624 de las 12:07 horas del 31 de agosto de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

139) Sentencia 2009-00254
Expediente 07-13686-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Francisco Víquez Reyes en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se le ordena a Sandra Chacón Fernández, en su condición de Directora Nacional de Pensiones cumplir inmediatamente lo dispuesto en el Voto No. 2007-016301 de las 13:20 horas del 9 de noviembre de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

140) Sentencia 2009-00255
Expediente 05-11820-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Juan Bosco Bustos Chaves en contra del Director Nacional de Pensiones. Se le ordena a Sandra Chacón Fernández, en su condición de Directora Nacional de Pensiones cumplir inmediatamente lo dispuesto en el Voto No. 2005-015047 de las 15:43 horas del 1 de noviembre de 2005, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

141) Sentencia 2009-00256
Expediente 03-04906-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Guillermo Molina Oreamuno en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se le ordena a Sandra Chacón Fernández, en su calidad de Directora Nacional de Pensiones, cumplir inmediatamente lo dispuesto en el Voto No. 04258-02 de las 11:09 horas del 23 de mayo de 2002, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

142) Sentencia 2009-00257
Expediente 07-15602-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Marianela Villalobos Herrera en contra de la Directora General y el Jefe del Departamento de Gestión 2, ambos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y la Dirección del Colegio María Inmaculada. Se corrige el error material que contiene la boleta de votación y el documento sentencia del voto número 2008-000798 de las once horas treinta y ocho minutos del 18 de enero del 2008, en el sentido de que el nombre correcto de la institución educativa recurrida es Colegio María Inmaculada de Moravia y el de la recurrente es Marianela.-

143) Sentencia 2009-00258
Expediente 07-11926-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ana Cecilia Rodríguez Vásquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro y a Ligia Acuña Rodríguez, en su condición de Director General de Personal, ambos del Ministerio de Educación Pública, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No. 15811-08 de las diecisiete horas veintiún minutos del treinta y uno de octubre de dos mil siete, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Oscar Arias Sánchez, en su condición de Presidente del Consejo de Gobierno.-

144) Sentencia 2009-00259
Expediente 08-13812-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Jenny Magali Fonseca Solís a favor de Cristian Fonseca Vega en contra del Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se reserva el dictado de la sentencia de este amparo hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad, que bajo expediente 08-0012571-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

145) Sentencia 2009-00260
Expediente 08-17395-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Fernando Fernández Salazar en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

146) Sentencia 2009-00261
Expediente 08-08174-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Warren Aguilar Villarreal a favor de Josué Tuero Pérez y Nazli Alpirez Martínez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda pone nota y de igual forma consignan nota, los Magistrados Vargas Benavides y Armijo Sancho.- 
     A las once horas con doce minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

